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||b CENSURA Y LICENCIA DEL SANCTO OFFICIO
DE LA INQUISICIÓN  DE VALENCIA PARA IMPRIMIRSE

Y VENDERSE LA PRESENTE OBRA

Esta tercera parte de la Chrónica de la ciudad y reino de Valencia, hecha por el
curioso y verdadero coronista y historiador Martín de Viciana, valenciano, fue
vista y essaminada por mí, fray Miguel de Carrança, provincial de los frailes y
monjas de la orden de Nuestra Señora del Carmen en los reinos de Aragón,
Valencia y Navarra, theólogo y del secreto de la Sancta Inquisición de Valencia. Y
como en ella no se contienen heregías ni herrores contra nuestra sancta fe
cathólica, ni contra las cerimonias, y ritos, y estatutos y mandamientos de la
sancta madre Iglesia Romana, di licencia y facultad para que se imprimiesse y
vendiesse sin embargo ninguno, y sin incurrir en las censuras y penas puestas por
el Sancto Officio contra los que, sin expresso decreto y facultad suya dada por los
diputados y nombrados y assignados por los señor es inquisidores, imprimieren o
vendieren libros de qualquier facultad que sean. Mayormente siendo este libro
uno de los más  curiosos y dignos de ser leídos entre los que se han escrito de
este insigne reino de Valencia, sacándos e en él, a luz y a noticia de los ausentes,
muchas y muy principales maravillas y singularidades que en él estavan encu-
biertas y de muchos ignoradas. Por la qual diligencia y curioso trabajo se debe al
auctor premio, y no común, por haver, con esta ocasión, recapitulado todo lo
mejor y más  digno de alabança que en los reyes christianos y cathólicos de estos
reinos se halla, el lustre de los señores, la antigua sangre y prosapia de los
cavalleros, las proezas y azañas de sus antipassados, la fidelidad de los generosos y
las excelencias y cosas memorables de las ciudades, villas y lugares de este reino.
En fe de lo qual hize la presente cédula de mi mano y firmé de mi nombre en
nuestro convento del Carmen de Valencia, en seis del mes de setiembre de 1563.

Frater Michael Carrança, Provincialis
Carmelitarum
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||bv ONOFRE ALMUDÉVAR1 EN ALABANÇAS DE
TODA LA CHRÓNICA A MODO DE EPÍLOGO

SONETO

Armas, hechos, linages y edificios,
de muchos aún presentes y passados,
de nuestros y de estraños  memorados,
las pazes, dicensiones y bollicios.

Los grados, dignidades, los oficios,
cómo, cuándo y por qué fueron fundados;
los tiempos, las mudanzas, recontados
veréis sin que verdad salga de quicios.

Dexen pues la lición de historia vana,
freqüenten los lectores tal historia
y alaben nuestra patria valenciana.

Laureen al auctor de fama y gloria,
pues la verdad desenterró Viciana
de cosas tanto dignas de memoria.

¶ 1 Editor i poeta, reedità l’Espill o llibre
de les dones de Jaume Roig (1561) així com, per
primera vegada, un conjunt de poemes satírics

valencians del final del segle XV precedit d’un
pròleg on defensa el català com a llengua de
cultura.
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||c AL REVERENDÍSSIMO Y ILLUSTRÍSSIMO
SEÑOR DON FERNANDO DE ARAGÓN ,2

MERITÍSSIMO ARÇOBISPO DE ÇARAGOÇA

Desde el tiempo de mi tierna hedad, illustríssimo señor , tuve affición a la lición
de la dulce historia, y especialmente a la que trata de las vidas y heroicos hechos
de los invencibles reyes del bien afortunado Aragón, de los quales acordé copilar
un breve compendio. Y para más  hermosearle, les acompañé  con las vidas de los
ínclitos reyes de Castilla, y de los archiduques y emperadores de la antiquíssima
casa de Austria, y de los reyes de Portugal y de los reyes de Francia, para que el
lector de juizio delicado tenga que mirar y contrapessar de los unos con los otros.
Donde verá que en todo y a todos terná que alabar. Movióme a poner esta suma
de reyes en la tercera parte de las cuatro que copilé de la Chrónica de la ciudad de
Valencia y de su reino, porque en ella se haze especial mención del patrimonio real.
E pues toda ella trata de reyes, al rey, o a sangre muy cercana del rey, se ha e deve
consagrar. ¿Quién, pues, del rey embaxo la meresce si no es vuestra señor ía, que
del rey cathólico don Fernando3 a él sólo huvo un medio, que fue el esclarecido
don Alonso de Aragón,4 su hijo y padre de vuestra señoría illustríssima. Ésta, pues,
fue la causa que mi obra se apressuró de venir a sus manos, y tanto que, si me
detardara, ella de sí mesma caminara para quien fue criada.

Suelen algunos, reverendíssimo señor, criar cavallos y halcones para pre-
sentar a sus señores y por esta fe y devoción son por ellos alegremente rescebidos.
Aquellos son cavalleros y caçadores, yo entendí en escrivir e componer este libro

¶ 2 Ferran d’Aragó, fill d’Alfons d’Aragó –el
qual era fill natural del rei Ferran el Catòlic– i
d’Anna de Gurrea. Nasqué l’any 1498, es crià a
la cort i es dedicà a la milícia. Després d’haver
rebut l’hàbit de l’orde de Calatrava, obtingué la
comanda major d’Alcanyís i la de Carazuel, amb
la coadjutoria del maestrat de l’orde de Mon-
tesa, que li concedí el papa Lleó X. El 15 d’oc-
tubre de 1522, a l’edat de 24 anys, ingressà a
l’orde del Císter, al real monestir de Nostra
Senyora de Piedra, on professà el 6 de desembre
de 1523. Carles V el presentà a l’abadia del mo-
nestir de Beruela el 3 de setembre de 1535. Fou
diputat d’Aragó i visitador religiós, càrrec que
exercí a satisfacció dels monestirs, entre els quals
repartí nombroses quantitats de diners. El 20 de
maig de 1539 fou elegit arquebisbe de Saragossa,
i el 16 de juliol en prengué possessió. Fundà a la
Seu de Saragossa quatre aniversaris pel seu ger-
mà, l’arquebisbe Joan, dues precioses, dues salves
i dos claustres, amb distribucions acordes per
aquells temps. Promogué el càrrec de cronista

del regne i fou censor de la primera part dels
Anales de Zurita. Morí a Saragossa el 29 de
gener de 1575. Fou sebollit en un magnífic se-
pulcre d’alabastre situat a la vora de l’evangeli de
la sumptuosa capella de Sant Bernat, que havia
edificat a la Seu saragossana. Escrigué missals,
breviaris, diürnals, ceremonials, manuals per a
l’administració de sagraments, llibres de cor i
d’oficis eclesiàstics de la diòcesi de Saragossa, a
més de diverses obres històriques com la Historia
de los Serenísimos Reyes de Aragón, en dos volums,
el Catálogo historial de los arzobispos y obispos del
reino de Aragón, y de su corona y de sus diócesis, un
Nobiliario de las casas principales de España: esto es,
de Castilla, Aragón, Navarra y Vizcaya, etc.
¶ 3 Ferran II, el Catòl ic (1479-1516). ¶ 4 Alfons
d’Aragó, (Cervera 1470-Lécera, Aragó 1520), fill
natural de Ferran II d’Aragó i d’Aldonça Roig i
d’Ivorra, eclesiàs tic i humanista. L’any 1516, a la
mort de Ferran II, fou designat regent de la Co-
rona d’Aragó fins a l’arribada de Carles I a la
península Ibèrica.
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con la mesma fe e devoción que aquellos tienen, e aun con otro más  aliento;
porque aquellos offrescen cosas perescederas e yo offresco obra biva y siempre
biva. Y con esto tuve atrevimiento de prostarme con mi obra a los pies reveren-
díssimos de vuestra señor ía, con la humildad y obediencia que le devo, pues soy
factura e hijo de don Martín de Viciana, el qual, siendo mayordomo de su casa,
por defender la real sangre de vuestra señor ía y amparar sus criados, en la iglesia
de Alcañi z, celebránd ose la missa en la fiesta de la Assención de Cristo Jesu, año
de 1522, fue muerto por los comuneros alterados, sin tener la culpa que causó
mossén Díez, al qual, después que fue sossegada la sedición popular, le mandó
sepultar en un túm ulo que le mandó labrar en la iglesia del castillo. Pues hijo de
padre que talmente sirvió a su señor, ni puedo ni devo degenerar. Y, pues, no
tengo al cabo de mis cansados días otra cosa que offrecer sino es este poquito
don, aquél offresco a vuestra señoría illustríssima, suplicándole que le resciba
como el Magno Alexandro la escudilla del azeite del pobre egipcio rescibió. E
nuestro señor  Dios su vida con muy felices días acresciente, como sus servidores
y criados por su merescimiento le desseamos.

De Valencia, a VI de setiembre de 1563.
De vuestra illustríssima y reverendíssima señor ía, el servidor que sus pies

besa.
Martín de Viciana
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||cv EX VETUSTATE NOVUM
COMIENÇA EL LIBRO TERCERO DE LA CHRÓNICA
DE LA ÍNCLITA Y CORONADA CIUDAD DE  VALENCIA

Y DE SU DELEITOSO REINO.

COPILADA POR MARTÍN DE  VICIANA,

NATURAL DE LA VILLA DE BURIANA DEL MISMO REINO

PRÓLOGO DEL AUCTOR DE LA CHRÓNICA EN COMENDACIÓN Y

ALABANÇA DE LA ESCRIPTURA HISTÓRICA Y DE LOS PROVECHOS

QUE SE SIGUEN DE LA LICIÓN DELLA

Desde mi infancia naturaleza me convidó a leer y entender en libros de apro-
vados scriptores, e vine por ello a afficionarme a la historia, de la qual propuse
tratar y hazer otra con la qual pudiesse a todos aprovechar, por la gracia que le
cabe entre las escripturas, que siempre es la más  preciada y alabada de los sabios y
grandes hombres. El philósofo5 afirma ser muy provechosa para los senados, y
esto entendió el emperador Severo, porque en el tratar de altos negocios siempre
los consultava con los varones leídos en las historias antiguas. Cicerón, tratando
de la Historia, la llama testigo de los tiempos, luz de la verdad, maestra de la vida,
vida de la memoria, mensajera de la antigüe dad. Otros la llaman fundamento de
la verdad, otros imagen de la humana vida.

Que sea la Historia lumbre y luz de la verdad y testimonio de las hedades
y siglos, bien se puede afirmar, pues ella conserva, guarda y haze que bivan y se
sostengan en la memoria de los hombres las cosas que el tiempo consume y
deshaze. Y en tal manera nos representa las cosas passadas, que nos las da a
entender como si las vemos y las alcansamos en su ser. Salomón encaresse y
alaban todos los sabios y, naturalmente, todos dessean perpetuar su memoria y
nombre. ¿Cómo se haría esto —me responde— si no fuera por la Historia?
Ciertamente fuera como viento que passa y detener no le podemos. ¿Qué
memoria tuviéramos de los grandes hechos en España acontescidos, de la
población de ella, de los notables suscessos, de los illustres varones y de sus
excelentes asañas  si ella faltara de enmedio? Todo lo passado fuera un sueño que,
despertados dél, no lo sabríamos contar. Y de esta manera los passados serían
privados de su loor y fama e los que hoy somos no terníamos retratos a quien
imitar, como Themístocles se incitó por los tropheos de Melcíades y Alexandro
Magno, por la historia de Homero quiso seguir a Achilles, y Julio César a
Alexandro Magno. Y assí otros a otros imitaron e grandes hazañas  hizieron.

¶ 5 Aristòt il.
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¿Quién á conservado las vidas y martirios, e santos exemplos de los após-
toles y már tires, y la mayor parte de nuestra sancta ley sino es la Historia? Ella es
el fundamento sobre que carga todo el otro edificio. ¿Qué cosa es el sancto
Evangelio sino historia e cuento verdadero? Pues bolviendo a la policía e conver-
sación humana, ¿qué fuera de ella si las chrónicas y memoria de las cosas passadas
faltara? La nobleza, antigüe dad de linages, la possessión y el derecho de las cosas,
las orígines de las gentes, de los reinos; ni pueblos ni leyes para governallos no se
hallarán,  antes en todo huviera desorden y confución, como vemos ||d que la ay
en todas las gentes que carescen della.

También es la Historia maestra y enseñador a de la vida, porque da a los
moços prudencia de ancianos y los haze esperimentados sin tener experiencia, y
su falta haze, a los viejos, parescer moços e imprudentes. Y por ende dixo Cice-
rón: «No saber el hombre lo que passó antes que nasciesse, es ser siempre niño» .
De manera que la historia haze a los hombres sabios, y prudentes y avisados, por-
que con exemplos y muestras de las cosas passadas da aviso y regla para determi-
nar las presentes, y aun las por venir; porque entendido el principio y medio,
conoscen que irán a parar donde pararon los otros que las tuvieron semejantes;
porque, según dize Salomón: «No ay cosa nueva debaxo del sol, y todo lo que es
ha sido, y lo que ha de ser será como lo passado».6 Claro está que el hombre
leído en la Historia mucha parte de los sucessos entenderá,  por los principios y
medios que les verá a las cosas y hechos que le acaescerán.

La Historia es común a todos, porque los reyes y príncipes hallan a quien
imitar y con quien compitan en virtudes y excelencias; y el capitán, avisos, y
ardides y actos de esfuerço y fortaleza de que se aproveche y use; los governa-
dores y magistrados, leyes e costumbres e maneras de governar que tengan por
dechado. En fin, para todos los hombres en la Historia hay exemplos e reglas de
bien bivir y para se guardar de lo contrario. Las otras artes y sciencias cada una
tiene un blanco e fin a que se encamina. La Historia todo lo comprehende y es
prát ica y exemplo de los efectos de las otras. La Historia no tiene los interesses de
las otras sciencias porque por sí sola se sigue. No se pretiende en ella otro premio
sino saber; sola ella puede bivir sin las otras e ninguna de las otras sin ella, y ella á
sido guarda e conservación de todas. De manera que, bien considerado todo lo
escripto, podemos dezir qué es Historia, pues para memoria e guarda se escrive.
Otra excellencia tiene la Historia más  que las otras escripturas, que las otras no
todas agradan a todos hombres, pero la Historia a todos ingenios es aplazible y
graciosa. En algún tiempo fueron echados de Roma los philósofos, en otro los
retóricos, en otro los médicos, en otro los mathemáticos y astrólogos, pero las
historias y annales de los tiempos passados nunca ha havido ni ay quien no las
haya amado e desseado y tenido en mucho los auctores dellas.

Los bienes y excellencias de la Historia son tantas que, pues son cosas sin
cabo, quiero dexar el cuento dellas. Baste para muestra de lo mucho que ay que
dezir lo poco que tengo dicho. Por todo lo qual fui induzido a scrivir esta

¶ 6 «Allò que ha passat tornarà a passar, allò que
s’ha fet tornarà a fer-se: no hi ha res de nou da-

vall del sol». Cohèl et o Eclesiastès  1,9, Bíblia Valen-
ciana Interconfessional, BVI,  València, 1996.
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historia, e no común, sino de reyes y grandes príncipes, reduziendo todo lo
bueno de ellos a compendio, dexando la prolixidad fastidiosa y seca brevedad, en
la qual se haze incidentemente memoria de muchas e muy notables cosas. Bien
veo que el atrevimiento á sido grande, pero tengo el affecto y desseo por loable,
por traher tantas cosas loables de los reyes que hasta hoy no se hallan en un vo-
lumen ni aun en muchos, e de todas las ciudades, castillos, villas e lugares que el
cathólico rey e señor nuestro, don Phelippe de Austria,7 en este su reino de
Valencia por su patrimonio real possee, lo que hasta hoy por ningún otro á sido
escrito. E pues soy el primero que este trabajo he tomado aunque huviera
muchos que muy mejor lo pudieran hazer, pues no lo hizieron, me contentaré
con Plinio en lo que dize que la Historia como quiera que se escribe agrada, por
causa de la natural inclinación que tienen los hombres a saber cosas nuevas. E ya
que yo no pueda vestir mi historia de otra hermosura, trabajaré cierto, y assí lo
prometo, de escrivir verdades, contentándom e con lo que acerca de Cicerón dize
Catullo que «no es menester ser orador para escrivir historia, que basta no ser
mentiroso». Y en persona de Anthonio ||dv dize el mismo Cicerón que assí escri-
vieron los griegos al principio, solos annales desnudos, e assí Marco Catón y Pi-
són y otros historiadores romanos. Y por ende escriviré yo según la flaqueza de mi
ingenio e la humildad e llanesa que mi estilo y pudiere alcançar. Con lo qual a los
lectores ruego se contenten, pues no se les da sino verdad con claridad recontada.

Las faltas que en todo huviere, christianamente les pido sufran en pa-
ciencia, porque si serán muchas, pueden ser en una de dos maneras. La una se
puede atribuir al impressor, porque puso una letra por otra, o dexó dictión o erró
en el número, porque todo esto fácil es donde concurren tantos millares de
cuentos de caracteres e minutos e, por ende el benigno lector le perdonará y en
su libro lo corregirá,  conforme a la corrección que a la fin de este libro assentare-
mos de las partes erradas. La segunda falta será mía e aquella en una de dos
maneras: o en la lengua (que por ser yo valenciano no escriviré tan polido
castellano qual se habla en Toledo, e quanto en esto merezco perdón, porque la
lengua castellana es diferente entre sí por tener los reinos diversos e espaciosos. E
si no scrivo toledano, a lo menos escrivo en todo castellano, e harto mejor que
no fueron scriptos los antiguos libros propios castellanos, y el lector que en esto
se parare a reprehenderme será como los judíos por quien se dixo: Litera occidit,
spiritus autem vivificat;8 no se detenga pues, yo se lo ruego, el benigno lector en estas
menudencias, que por advertir en ellas se desadvertirá de lo que más importa saber y
entender de la Historia); y la otra falta podría ser en la sentencia o narración.

Y pues desde aquí confiesso ser el menor de los escriptores, yo les ruego
que en pago de lo que he trabajado en les dar halgo que les agrade, e no haya
sabido, me quieran en particular avisar de mis descuidos, que no pueden ser sino
muchos para que me enmiende de ellos, que yo prometo de lo hazer y agra-
descer al que me hiziere este beneficio. Vale.

¶ 7 Felip II, I d’A ragó (1556-1598) i de Portu-
gal (1580-1598), II de Castella (1556-1598).

¶ 8 «Perquè la lletra mata, però l’esperit dóna
vida». Pau 2a Cor. 3,6.
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||ev AL ILLUSTRÍSSIMO Y REVERENDÍSSIMO SEÑOR
DON FERNANDO DE ARAGÓN , DIGNÍSSIMO ARÇOBISPO

DE ÇARAGOÇA Y DEL CONSEJO DEL REY, NUESTRO SEÑOR.
ONOFRE ALMUDÉVAR, EN COMENDACIÓN DEL

AUCTOR Y SU OBRA

SONETO

De reyes de Aragón la sacra historia
eternamente ya canonizada,
aunque nunca de olvido fue enterrada,
aquí se nos reduze a la memoria.

Sus hechos memorables, fama y gloria,
dónde podrán hallar mejor posada
que ésta que por Viciana les fue dada,
que es vuestra celcitud tanto notoria.

A vós, presul divino, se consagra
la clara luz de vuestros genitores,
que dalla a qualquier otro fuera engaño .

Señal ad, gran pastor, con vuestra almagra
l’autor, que es vuestra oveja, con favores,
pues tierna se crió en vuestro rebaño.

Síguese la obra.
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natural de la villa de Buriana, del mismo reino,

dedicado al muy illustre don Giner Rabaça de Perillós,
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Año de mdlxiiii.

TERCERA PARTE

Con privilegio real, según se contiene en la primera parte desta chrónica.
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¶ 9 Gener V Rabassa de Perellós i d’Íxer, an-
teriorment anomenat Ramon, fill il·legítim de
Gener IV Rabassa de Perellós i Vives de Boïl

i d’Àngela Íxer, una parenta seua en grau
prohibit per al matrimoni. Fou legitimat l’any
1547.

||g AL MUY ILLUSTRE SEÑOR DON GINER RABAÇA DE PERILLÓS,
SEÑOR DEL CASTILLO DE MADRONA

Y DE LA VARONÍA DE DOS AGUAS9

A la hora que me mandó vuestra merced que le comunicasse la tercera parte de
la chrónica que compuse de Valencia, en la qual se trata de los reyes y del patri-
monio que posseen en este reino, conoscí la grande affición que tiene al servicio
de su magestad e, por ende acordé servirle con ella, y no sólo por el mucho des-
seo que tengo de le servir, mas aun moviendo y convidándom e las heroicas vir-
tudes de vuestros illustríssimos progenitores, según muchos aprovados historia-
dores por testimonio nos las dexaron, parte de las quales luego recontaremos. E
pues son tales y tantas que a los estraños  combidan a que alaben a los que las
hizieron, a mí me obligan a amaros y serviros, pues sois factura de aquellos, y
hazerme de veras vuestro servidor, por ende le soplico, muy illustre señor , que
resciba este libro como a cosa suya y por él desseada, y permita que con el título
de su nombre y armas insignes se publique por esta ciudad y reino. Y por ello
todos los del reino le ternán  mucho que agradescer, por haver sido el medio que
este libro se les comunique y salga en plaça común.  E pues se tiene por verdad,
según los sabios afirman, que las obras y exercicios del entendimiento hazen
ventaja a las que son corporales, razón es que en esta parte, vuestra merced le
tenga de mí por tan servido como de los que ordinariamente residen en su casa y
servicio. De manera que, pues tantas causas y motivos ay para ello, bien quedaré
yo confiado que me hará la merced que le soplico y será,  entera, a satisfacción y
paga de mi servicio. De que me queda cierta esperança, confirmada con la
esperiencia, que de la bondad, saber, prudencia y liberalidad de vuestra merced se
tiene hasta agora, cuya muy illustre persona nuestro señor Dios guarde y su
estado acresciente.

De Valencia, a cinco de noviembre año de 1563.
De vuestra merced muy servidor y criado.
Martín de Viciana
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del rey don Sancho remiro 2
del rey don Pedro
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de don remón borrell, conde de barcelona
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de don remón berenguer, conde de barcelona e último

del rey don alonSo, Segundo de aragón

del rey don Pedro, de aragón 2
del rey don Jaime de aragón

De la hedad de oro que fue durante la vida del rey don Jaime
Del monasterio de Nuestra Señora de Benifaçá
De los corporales sanctos de Luxent y de Daroca
Testamento del rey don Jaime
del rey don Pedro tercero de aragón

del rey don alonSo, tercero de eSte nombre

del rey don Jaime, Segundo de eSte nombre

Del monasterio de la Virgen María de Valdigna
De Godofredo de Bullón, rey de Hierusalem
De la fundación de la orden y cavallería de Nuestra Señora de Montesa
De los maestres de Montesa
Del patrimonio de la mesa maestral y de las encomiendas
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De la villa de Sant Matheo
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Del castillo y valle de Perpunchent
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del rey don Pedro tercero

Del monasterio de Valdechristo
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del rey don martín
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del rey don alonSo el quinto

del rey don Juan el Segundo
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del rey don alonSo quarto

156
157
158
158
158
158
159
160
161
165
167
169
170
173
173
174
176
176
177
181
182
182
185
189
190
190
193
193
194
194
195
195
195
195
196
197
197
198
198
198
199



480
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su protonotario
del rey don PheliPPe Primero

del cathólico don carloS, emPerador quinto y gran rey de laS eSPañaS  
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